
llenero 1972

""GtNA

B.O. ífel E.-Niím. 5

P<\.GUfA

de juzgar el concurso-oposición Ubre a plazas de Co
laboradores científicos" en la especialidad de ..Quími
ca física.. , de este Organismo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Dirección General de Tr<:l.bajo por:
la que se aprueba el calendario de fiestas. para el
año 1972, aplicable al personal comprendido en la
Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Resolución de la Delegación Provincial <1e Lerida por
la que se autoriza y declara la utilidad pública de
las instalaciones electricasque se citan. Referencia:
B. 2.029 R. L. T.

Resolución de la Delegación Provincial de herida por
la que se autoriza y declara la utihdadpública de
las instalaciones eléctricas que se citan. Referencia:
D. 2.003 R L. T.

Resolución de la,' Delegación ProvinGial de· Lérida por
la que se autoriza y decIara la utilidad publica de
las instalacion'es eléctricas. que se citan. Referencia,
D. 2.002 R. L. T.

Resolución de la Delegación Provincial. de Lérida por
la que se autoriza y declara la utilidadpúhUca de
las instalaciones eléctricas que se citan. ReferenciAl;
D. 2.061 R. L. T,

Resolución de la Delegación Provincial de Lérida por
la que se autoriza. y declara la utilidad pública de
las instalacionés eléctricas que se citan. Referencia:
D. 2.000 R. T.

Resolución de la Delegación Provincial de Lérida por
la que sé autoriza y declara IautilidadpúbJí-ca de
las instalaciones eléctricas que se citan. Referencia,
C. 2.056 R. L.

Resolución de la Delegación Provincial de Lérida por
la que se autoriza y declara .1a utilidad pública do
las instalaciones eléctricas que se cita.n, Referencia;
D. 2.050 R. L. T.

Resolución de la Delegación Provincia.l de Sfevilla por
la que se autoriza el establecimiento de la .in~tala
ción eléctrica que se cita.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ordenes de 17 de noviembre de 1'97l por las qtW se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas que se mencionan.

Resolucion del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo. Agrario euLa Coruña {Servicío Nadonal de
Concentración Parcelaria y Qrdenación .RuraU por la
que se señala fecha para el levantamif1ntndel acta
previa a la ocupación de la finca que se dta..

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 17 de diciembre de 1971 por la que so de
clara lesivo a los intereses del Estado un acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiaciones de . Grana~
da. referente a ]a valoración de la finca número 8
del expediente ...ExpropiaCión forzosa de terrenos
para la construcción del aeropuerto de Cranada,,>

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 3218/1971, de. 23 de diciembre, por el qUG se
prorroga la vigencia del derecho móvil de del.urmi·
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nadas posiciones arancelarias {silicio, productos ac
tivos destinados a la fabricación de insecticidas y
productos fitosanitarios formulados} hasta 31 de mar
zo de 1972.

Decreto 3219/1971, de 23 de diciembre, por el que se
prorroga durante el periodo comprendido entre los
días 1 de enero y 31 de marzo de 1972 la suspensión
de derechos que fué dispuesta por Decreto 3277/1969
a la importación de ciertos productos petroleoqui
micos,

Orden de 21 de diciembre de 1971 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "Fabricación Nacional de Colo
rantes, S. A.-".. por Orden de 25 de octubre de 1965
en el sentido de incluir en él la importación de dis
tintas materias primas por exportaciones de nuevos
colorantes.

Orden de 21 de diciombre de 1971 por la que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
",raneelaria concedido a "Yugo-Hispana, S. A.,., por
Orden de' 28 de octubre de 1971 en el sentido de
ampliar las mercancías de importación a carne de
porcino y vacuno por exportaciones previamente rea
lizadas de embutidos y conservas cárnicas.

Orden de 21 de diciembre de 1971 por la que se
amplia el régimen de· admisión temporal concedido
a "Chrysler Espana, S. A.~, por Decreto 2595/1971,
de 21 de octubre, en el sentido· de incluir como mer
canCÍa de exportación los coches "Simca...

Orden de 23 de diciembre de 1971 por la que se
concede a varias firmas el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
alcohol etilico-vínico por E'<xportaciones. previamente
realizadas, de vinos, mistelas, bebidas amisteladas
y brandies.

Orden de 24 de diciembre de 1971 por la que se
concede a "Mecalux, S. k", el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación
de chapa laminada en frío por exportaciones pre~

viamente realizadas de estanterías metálicas.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Hf'$oJl1ción de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se hace publico el acuerdo del
Cou!)eio de Ministros del día 5 de noviembre de 1971,
autorizando a la Entidad ",Urbanizadora Hispano
Belga, S. A.-"., a la revisión del plan de ordenación ur
bana del Centro de Interés Turistico Nacional ",Ha·
ciendaDos Mal'es--.

Resolución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se convocan los "Premios Cen
tros de Iniciativas y Turismo 1972,,_

AO,\llNISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid refe
rente al concurso-oposición convocado para proveer
una plaza de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincial de Madrid, es
pecialidad ooCirugia infantil".

Hesoludón de la Diputación Provincial de Madrid refe
rente al concurso-oposición para proveer uria plaza
de Profesor Jefe de Servicio. del Cuerpo Médico de
la Beneficencia Provincial de Madrid, especialidad
... Obs-tetricia y Ginecología,..
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 321711971, de 23 de didembre, por el que
se introducen algunas modificac~Qne8 en el régimen
de retribuciones tUl pe,.sonai. m'Wtar y. asimilado
de los. tres E;ércJtos. de la Guardia Civil y PoÚcía
Armada. y de los "funcionarios civiles de la Admi
nistración Militar.

E] régimen complementarit!de retribuciones del nersonal míli
tar y asimilado de los tres Ejércitos. de la Guardia Civil y

Policia Armada, así como el de las clases de Tropa y Marinería
enganchadas y reenganchadas y el del personal civil funcionario
al servicio de la Administraci6J_ Militar desarrolladas en los
Decl-etos ciento treinta y dos y ciento treinta y LIla, ;:'e veintiocho
de enero de mil novecientos sesenta y siete; trescientos veinti
nueve, de veintitrés de febrero de mH novecientos sesenta y
siete, y mil seiscientos noventa y siete. de veinte de julio de
mil novecientos sesenta y siete. adcomo por diversas Ordenes
ministeriales de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio
de la Gobernación, ha puesto. de mánifiesto. en su aplicación,
la nece:;¡ída.d de introducir algunas modificaciones que permitan,



B. O. del E.-Num. 5 6 enero 1972 2f$

de una pa.rte, atender con cierta preferencia a determinado per'·
sona!, y, de otra, corregir aspectos retributivos que deben ser
atendidos con mayo~' extensión.

En su virtud, a iniciativa de los Departamentos mi!iÜt!!cs
y del Ministerio 1e la. Gobernación, con fa coordinación del Alto
Estado Mayo!' e informe de la Comisión SU¡:}l;}ríor Permancrlle
de Retribuciones Militares y a propuesta del Ministerio de Ha
ci~nda y previa deliberación del Consejo de Ministros L'm bU

reunión del día tres de diciembre de mil noveciento:,; setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-El factor aplicable para c'eterminar la -cuan~

tia del complemento correspondiente a personal militar Jo! asimi
lado de los tres Ejércitos, de la Guar'dia Civil y .....olicia Armada
por la responsabilidad derivada der mando, será dos coma cero
desde uno de enero de mil novecientos setenta y dos y do&
coma ocho a partir de uno de enero de mil novecientos setenta
y tres.

El factor aplicable para Jeterminar la cuantía. del comple
mento que corresponde a dicho personal por la responsabilidad
derivada de la función desempeñada en la organización mHitar
será uno coma ocho desde uno de enero de mil novecientos
setenta. y dos y dos coma seis a partír de uno de enero de
mil novecientos setenta y tres.

Las clases de Tropa de la Guardia Civil y Policía Armada
y Regimiento de la Guardia de S. E. percibirán el dos coma
ocho desde uno de enero de mil novecientos setenta y dos.

Artículo segundo.-El complemento por especial dedicación
que, con carácter general, perciben los Sargentos y Sargentos
primeros, con destino de plantilla de l JS tres Ejercitas, sera
de novecientas pesetas al mes durante el afio mil novecientos
setenta y do:- y de mil doscientas pesetas mensuales a partir
de uno de enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero,-Las gratificaciones por senrjcios ordinflrio;;
de carácter especial que, de modo periódico mensuaL tienen
actualmente fijadas los Sargentos y Sargentos primeros con des
tino de plantilla de la Guardia Civil, Policía Armada y Regi
miento de la Guardia de S. E., así como las clase<; de Tropa
de las mismas Fuerzas, mientras permanezcan destin<tdos en
el servicio corcespondiente, se incrementarán a partir de uno
de enero de mil novecientos setenta y dos en las siguientes
cuantías:

Articulo sexto.-A partir de uno de enero de mil novecientos
setenta y dos el complemento de destino de especial responsabtli
dad, derivado det desempeño de puesto de trabajo en la Adminis
tración Milita/', regulado en el articulo tercero, primera, A)~

del Decreto mil seiscientos noventa y siete/mil novecientos sesen~

ta y siete, de veinte de julio, por el que se establecen los com
plementos de sueldo, indemnizaciones, gratificaciones e incentivos
aplicables a Jos funcionarios civíJe! de la Administración Mili
tar será el correspondiente de aplicar el factor dos coma cero~

Acticulo s(>ptiJl10,-~·Continú<ln en vigor las facultades que a
la Presidencia del Gobierno y. los Ministros del Ejército, Marina,
Aire y Gobernación y, en su caso. al Alto Estado Mayor, otor
gi>n Jos DecTetos ciento treinta y uno/mil novecientos sesenta
y siete, de veintiocho de enero; ciento treinta y dos/míI novecien
tos sesenta y siete, de igual fecha; trescientos veintinueve/mil
nOVecientos sesenta y siete, ce veintítré;:; de febrero. y mil seis~

cientos noventa v siete/mil novecientos sesenta y siete, de veinte
de julio, para jnt~oducír las modificaciones que sean aconsejables.
del cégimcn l'etributivo que en el presente Decreto se establece.
con la competencia que, según los casos, dichas disposiciones
les conneren.

Articulo ocla:vo - Se autoriza a los Ministros interesados para.
dictur lab disposiciones nece<¡arJas que requieran la aplicación
de et;te Decreto<

Así lo dispongo por 01 presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de dicicrnbre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

U Hin!",!ro dr, Hnci('nda,
ALBERTO MO"HEAL LUQUE

COf-UU;CCION de errores del Decreto 2910/1971. de
25 de noviembre, por el que se dictan normas para
la aplicación de los beneficios fiscales a la con~

centración e integración de Empresas,

Advortidos CITores en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decreto, inserto en el «Bolet,fn Oficial del Esta
do" numero 291, de fecha 6 de diciembre de 1971, se transcriben
i\ continuación la.'> oportunas rectificaciones:

En Ja página 19664, segunda columna, párrafo segundo, línea
quince. donde dice: H adaptado aquella autorización.. , debe
decir: .. adaptó aquella autorización

En la página 19665, primera columnu, articulo cuarto, línea
quint.a, donde dice: .. como aquellas airas que lo soliciten, ....
debe decir: , como a aquellas otras que lo soliciten...~,-

En la misma página, segunda columna, artículo décimo, lí·
Ilea décima, donde dice: "'". por el Decreto dos mil doscientos
ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco...• , debe decir;

por el Decreto do.'; mil doscientos ochenta y cinco/mil nove-
cientos sesenta y cuatro .. ~.

En la pHgina 19666, primera columna, apartado dos, párrafo
o,cgundo, donde dice: para su incorpon}.ción a bienes de equi
po que no se produzcan en Españan, debe decir: •... para su
incorporación a bienes de equipo que se produzcan en Espaí1a.,

Sargentos y Sargentos primeros: Trescient.as pesetas duranl'"
mil novecientos setenta y dos, que se elevara a soiscientas pesetus
a partir de uno de enero de mil novecientos setenta y tres

Cabos primeros: Trescientas sesenta pesetas a partir d", uno
de enero de mil novecientos setenta y dos.

Cabos; Quinientaf pesetas a partir de uno de enero du mil
novecientos setenta y dos.

Guardias Civiles y Policías Armadas y Soldados del Regi
miento de la Guardia de S. K: Setecientas cincuenta y dos
pesetas a partir de uno de enero de mi! novecientos setenta
y dos,

Articulo cuarto.-Las gratificaciones por servidos ordinarios
de carácter especial que, de modo periódico mensual, tienen
actualmente fijadas las clases de Tropa y Marinería enganchadas
y reenganchadas mientras permanezcan destinadas en el servi
cb correspondiente de determinadas Unidades. Centros, Dep(~n

dencias o Destacamentos, se incrementarán, a partir de uno
de enero de mil novecientos setenta y dos y cualquiera que
sea su cuantía, en razón del destino y número d ,U10S de s(>rvi
cios efectivos prestados, en las cantidades siguientes MINISTERIO DE COMERCIO

Para los Cabos primeros; Sn cuatrocien!'Hs P(>Sdfh

Para los Cabos: En trescientas pesetds,
Para los Soldados· En ciento cinCll(:nia P('S,,~la"

Artículo quin1.o.-El sobre haber diario do! personal de TrolJa
y Marinería con menos de dos alios de servicioc-luc forml~ parle
de las Fuerzas de la Legión, de Paracaidistas, Buceadorc,; y
Submarinistas, se dis;,rjbuirá por los respectivos Ministerius mili
tares en la forma que consideren mc}or para el servicio, entre
los conceptos de «en mano~ y umejora de alimentación•.

lJf..Cn.Ero 3218/1971, de 2," de diciembre, por el que
se /)I'ollOga fa vigencia del derecho móvil de dete'·~

minad,::s posiciones arancelarias (silicio, productos
acttV(l,1 destinados a la fabricación de insecticidas
y productos fitosanitarios furmu.ladosJ hasta 31 de
nltlrZf) de 19,2,

El DC'Cf('l,! J()'-; :ni¡ treinta y ocho/n¡[¡ novecientos setenta y
lino, de ~cC'inlil¡<.',; Je julio, establecía UJL¡ serie de normas acla·


